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Si el IPC real es inferior al previsto, la diferencia no tendrá efectos
retroactivos, y se modificarán a la baja, en el 50 por 100 de la desviación,
los valores de los distintos conceptos, que servirán de base para los incre-
mentos del ejercicio siguiente.

7.2 Deslizamientos por antigüedad: Se aplicará el incremento indi-
cado, IPC + 0,4, a la masa salarial, y se detraerá de la misma el importe
del deslizamiento, de igual forma a la practicada en el I Acuerdo Marco,
en cada una de las empresas afectadas por el Acuerdo.

7.3 Masa salarial: Los criterios de reparto del incremento de la masa
salarial del Convenio para cada empresa se establecerán en sus respectivos
Convenios Colectivos, de acuerdo con las prácticas seguidas en los últimos
años, tanto para la determinación de conceptos, tales como desarrollo
de carreras, etc., como para su cuantificación.

2. Empleo

Artículo 8. Garantía de estabilidad en el empleo.

Se acuerda entre las partes la garantía de estabilidad en el empleo
de los trabajadores y trabajadoras del grupo Repsol. Ello supone el com-
promiso de utilización de mecanismos no traumáticos en la política de
bajas para conseguir el objetivo de adaptación de las plantillas en el con-
junto del grupo.

Artículo 9. Bajas.

«Repsol Petróleo, Sociedad Anónima»:

Bajas voluntarias a los cincuenta y ocho años, de concesión obligatoria
para la Dirección de la empresa, y forzosas al cumplir los cincuenta y
nueve años.

Vigencia: 1999-2000-2001.
Condiciones del PAP IV de Repsol Petróleo. Pendiente de clarificar

algunos aspectos en el seno de la empresa.

«Repsol Química, Sociedad Anónima»:

Bajas voluntarias a los cincuenta y siete y cincuenta y ocho años, de
concesión obligatoria para la Dirección de la empresa, y forzosas al cumplir
los cincuenta y nueve años.

Vigencia: 1999-2000-2001.
Condiciones del PAP de 1998, actualizándose para cada uno de los

años de vigencia las hipótesis actuariales (IPC, interés técnico de des-
cuento, evolución de las bases de la Seguridad Social y evolución de sala-
rios) utilizadas para la determinación de las prestaciones.

«Repsol Exploración, Sociedad Anónima»:

Bajas voluntarias a los cincuenta y ocho años, de concesión obligatoria
para la Dirección de la empresa, y forzosas al cumplir los cincuenta y
nueve años.

Vigencia: 1999-2000-2001.
Las condiciones serán pactadas en el seno de la empresa.

«Repsol Butano, Sociedad Anónima»:

Bajas forzosas a partir de los sesenta años.
Vigencia: 1999-2000.
Las condiciones serán pactadas en la compañía entre empresa y sin-

dicatos firmantes del presente Acuerdo.

En el resto de empresas del grupo, las bajas serán de carácter voluntario.
La Dirección informará a los sindicatos de las peticiones cursadas, criterios
de las mismas, así como de aquellas en que se haya producido acuerdo.

La Dirección presentará un plan de bajas para el personal que no
ha cotizado a la Seguridad Social antes del 1 de enero de 1967. Este plan
incluirá condiciones y edades de las bajas, que serán negociadas y acor-
dadas en el seno de la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco.

Ambas partes se comprometen a formalizar en el seno de las empresas
los planes de bajas en los términos y condiciones anteriormente indicados
y apoyar los procedimientos de las voluntarias.

Artículo 10. Contrataciones del exterior.

Ligado a lo establecido en el apartado anterior y para garantizar la
reposición de vacantes que se produzcan, se acuerda la contratación de
un número no inferior a 286 personas del exterior. De cumplirse la esti-
mación de bajas voluntarias considerada, esta cifra se situaría en torno

a 400. (Las previsiones de bajas figuran en el anexo 1). Asimismo, de
cumplirse la previsión de inversiones e incremento por nuevas actividades,
esta cifra se vería incrementada en 322 más. Se entienden incluidas en
estas cantidades, todas aquellas personas que se contratan del exterior
en el período comprendido entre el 1 de enero de 1999 y 31 de diciembre
de 2001.

El objetivo de estas contrataciones es cubrir puestos de estructura
y, por tanto, el carácter de estos contratos será indefinido, si bien pueden
agotarse previamente las posibilidades de contratación temporal, de acuer-
do con la legislación vigente. En tal caso, el período contratado con carácter
temporal antes de pasar al indefinido, le computará como tiempo de per-
manencia en el nivel de entrada de su grupo profesional. Si a alguno
de estos contratados se le rescindiera el contrato se procederá a su sus-
titución con otra contratación del mismo carácter, informándose a la repre-
sentación sindical.

No se considerarán nuevos ingresos del exterior, que computen en
la cifra antes mencionada, los ingresos en las empresas del Grupo que
se produzcan como consecuencia de los procesos de movilidad interem-
presas en el Grupo Repsol.

Artículo 11. Transformación de empleo eventual en fijo.

Para Campsared se acuerda:

Transformar en fijos 250 contratos temporales de los existentes a la
firma del presente Acuerdo, en el plazo de dos meses a contar desde
la fecha de la misma.

A 31 de diciembre de 2000 habrán adquirido el carácter de fijos 450
puestos de trabajo de los hoy cubiertos con contrato de carácter temporal,
contabilizando los indicados en el párrafo anterior.

A 31 de diciembre de 2001 no existirán puestos de trabajo cubiertos
con contrato de trabajo de carácter temporal, salvo aquéllos que cubran
necesidades temporales propiamente dichas (interinajes, ...).

La Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco vigilará la correcta
aplicación de estos compromisos y, asimismo, conocerá los criterios gene-
rales de sustitución y contratación.

Artículo 12. Análisis de las plantillas objetivo.

En el plazo máximo de dos meses desde la firma del Acuerdo se pro-
cederá al análisis en el seno de cada empresa, a través de los mecanismos
de participación sindical establecidos en la misma, de las estructuras y
plantillas objetivo previstas durante los tres años de vigencia del Acuerdo
para cada una de ellas, profundizando en la información y justificación
objetiva sobre las previsiones de plantilla, con datos tales como posibles
bajas y altas en la empresa; tipos de contratación y fundamentación de
los mismos; inversiones previstas que tengan incidencia sobre el empleo;
posible amortización y creación de puestos de trabajo; contratación de
servicios y necesidad de los mismos; medidas concretas para la reducción
del trabajo extraordinario; determinación, si la hubiera, del personal dis-
ponible y propuestas para su acoplamiento en puestos de estructura; movi-
lidades previstas a nivel de empresa e interempresas, si es que las mismas
son necesarias, etc.

Cuando se produzcan cambios significativos en las previsiones, se infor-
mará a la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco, quien deter-
minará, en su caso, la conveniencia de proceder a su análisis en la forma
establecida en este artículo.

Artículo 13. Cobertura de vacantes.

13.1 Definitivas: Para la cobertura de estas vacantes, se dispondrá
de las medidas precisas para que las mismas sean cubiertas, de ser posible,
antes de la baja del titular, y en todo caso, en un plazo máximo de tres
meses desde la ausencia del mismo, en caso de que el origen de la vacante
sea de carácter imprevisto. En este último supuesto, y de preverse la gene-
ración de horas extraordinarias, durante este período y el tiempo que
dure la efectiva incorporación de su nuevo titular, por finalización de
sus tareas anteriores y formación/adaptación al nuevo puesto, en el grado
mínimo requerido, se procederá a la cobertura provisional del puesto,
en cuestión, a través de las diferentes modalidades de contratación directa
legalmente establecidas, preferentemente con un contrato de interinidad.

A estos efectos, y de acuerdo con el artículo 4 del Real Decre-
to 2720/1998, de 18 de diciembre, el trabajador designado para el puesto
vacante será declarado con derecho a reserva de puesto de trabajo, desde
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su nombramiento hasta su efectiva incorporación, en tanto realice las acti-
vidades a que hace referencia el párrafo precedente.

A los efectos antes indicados, en las empresas del Grupo Repsol, se
considerará generadora de horas extraordinarias la vacante de un puesto
de trabajo a tres turnos rotativos.

13.2 Temporales: Cuando el titular del puesto se encuentre en situa-
ción de baja con derecho a reserva de puesto por un período superior
a quince días laborables y vayan a provocarse horas extraordinarias, se
procederá a la cobertura de la ausencia, preferentemente con personal
disponible con respeto a sus derechos y cómputo de jornada anual, excepto
régimen de jornada y horario, mientras no existan vacantes de estructura
que puedan desempeñar.

De no existir personal disponible o si la cualificación del mismo no
permite su incorporación al puesto de trabajo en cuestión, se procederá
a la cobertura de la ausencia por contrato de interinidad. En el caso de
baja por IT la cobertura se producirá en cuanto los servicios médicos
de empresa prevean una duración superior a los quince días señalados,
sin necesidad de esperar a que transcurran éstos.

13.3 Bolsas de empleo: En la consideración de que las bolsas de empleo
son sistema válido para facilitar el acceso al mercado de trabajo y la for-
mación de nuevos trabajadores, así como para garantizar los procedimien-
tos de cobertura temporales de puestos de trabajo, ambas partes acuerdan
extender su implantación en todas las localidades en las que el volumen
de actividad del Grupo Repsol lo justifique.

Asimismo, acuerdan extender las bolsas de empleo a aquellas acti-
vidades en que con el debido nivel de formación del trabajador sea posible
su inmediata incorporación operativa al puesto de trabajo.

La Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco velará por el ade-
cuado funcionamiento de las bolsas de empleo.

Artículo 14. Contratos para la formación.

El contrato para la formación tendrá como objeto la adquisición de
la formación teórica y práctica necesaria para el adecuado desempeño
de un oficio o de un puesto de trabajo de los enumerados en el anexo 2.

El contrato para la formación se podrá celebrar con trabajadores que
hayan cumplido los dieciocho años de edad y sean menores de veintiuno.

En caso de contratación de trabajadores bajo la modalidad de contrato
para la formación, su retribución será el 80 y el 90 por 100 del salario
del nivel de entrada del grupo profesional en que se encuadre el trabajador,
para el primer y segundo año de duración del contrato, respectivamente.

Artículo 15. Contratos de servicios.

Dentro de la política de optimización de los recursos humanos y en
coherencia con los mecanismos no traumáticos de reducción de personal
disponible establecidos en el presente Acuerdo, se favorecerá la recolo-
cación del personal disponible vía reducción de contratación de servicios.

El trabajador se ajustará al régimen de jornada y horario del puesto
de destino, con respeto a su jornada anual, respetándose los mecanismos
de movilidad funcional establecidos en el seno de cada empresa. En ningún
caso se modificarán las condiciones retributivas del trabajador, excepción
hecha de los complementos de puesto de trabajo.

Las modificaciones de estructura que afecten al volumen de empleo
vía contratación de servicios, se informarán previamente en el seno de
la empresa, a través de los mecanismos de participación sindical esta-
blecidos en las mismas.

En esta materia, la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco
tendrá las competencias establecidas en el capítulo sobre movilidad inte-
rempresas. Asimismo, la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco
recibirá semestralmente información sobre los contratos de servicios en
las empresas del Grupo, objeto del contrato y volumen de empleo.

Artículo 16. Empresas de trabajo temporal.

Dejando a salvo la facultad de utilizar los servicios de empresas de
trabajo temporal, siempre con arreglo a lo establecido en la Ley 14/1994
de 1 de junio, las partes acuerdan dar prioridad a las relaciones laborales
directas, a través de las diferentes modalidades de contratación legalmente
establecidas.

Se exceptuarán de lo anterior los casos en que la urgencia de la nece-
sidad no permita recurrir al mercado laboral directo. En estos casos se
informará con carácter previo a la representación sindical en la empresa,
justificando la necesidad del contrato de puesta a disposición.

Con independencia de las obligaciones de información a la represen-
tación de los trabajadores en el seno de las empresas, establecidas por

la legislación vigente en esta materia, trimestralmente se informará a la
Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco sobre el número de con-
tratos de puesta a disposición suscritos en el mismo y su justificación.

Las empresas del Grupo y los representantes de los sindicatos velarán
por la correcta y adecuada aplicación a los trabajadores de las ETT del
Convenio estatal correspondiente, así como las normas a ellos relativas
de la Ley 14/1994, de 1 de junio, y de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales. En su caso, abordarán la adecuada solución de los problemas
que en relación con ello pudieran plantearse.

Los acuerdos anteriores se han alcanzado teniendo en cuenta la actual
regulación de los contratos temporales y de los de puesta a disposición
a través de empresas de trabajo temporal. De producirse una modificación
legal sustancial en la regulación de estos contratos, ambas partes quedan
obligadas a reunirse para analizar la nueva situación y adecuarse a ésta.

Artículo 17. Movilidad interempresas en el Grupo Repsol.

Ambas partes se comprometen a apoyar la movilidad interempresas
como vía de recolocación de personal disponible y optimización de las
plantillas del Grupo.

La movilidad entre empresas del Grupo Repsol podrá ser:

Definitiva.
Temporal.

17.1 Movilidad definitiva.

Carácter de la asignación: Como criterio general, las movilidades inte-
rempresas serán de carácter voluntario para el trabajador. No obstante,
cuando se den circunstancias muy justificadas, la Comisión de Seguimiento
del II Acuerdo Marco valorará las mismas y podrá decidir su carácter
forzoso.

Condiciones: Serán de aplicación las condiciones de la empresa de
destino. Las posibles diferencias entre el global de retribuciones (dinerarias
y en especie) existentes entre la empresa de origen y la de destino tendrán
el siguiente tratamiento:

Por decisión del trabajador, abono en la empresa de destino, como
complemento personal. Este complemento se actualizará anualmente en
el mismo porcentaje en que se actualice el salario base, siendo absorbible
por posibles aumentos retributivos derivados de ascensos.

Por acuerdo entre la empresa y el trabajador, compensación a tanto
alzado y de pago único.

Se respetará, a todos los efectos, la antigüedad consolidada en la empre-
sa de origen. En cuanto a vencimientos futuros del complemento por anti-
güedad, se aplicará el mismo sistema de devengo y cuantía del complemento
que corresponda a un trabajador de su misma antigüedad en la empresa
de destino.

Se respetará asimismo el Grupo de cotización a la Seguridad Social
de su empresa de origen.

Cuando la vacante a cubrir esté en otra localidad, implicando el traslado
del trabajador, se aplicará la normativa vigente en la empresa de origen
en materia de movilidad geográfica.

Garantías: Suspensión de la relación jurídico-laboral en la empresa
de procedencia, durante dos años, con garantía de retorno, durante los
mismos, en caso de disolución de la empresa, despido colectivo, o extinción
del contrato por la causa objetiva del artículo 52C del Estatuto de los
Trabajadores, en la empresa de destino. Se exceptúa de lo anterior al
supuesto de despido colectivo mediante sistema de prejubilación.

17.2 Movilidad temporal.

Naturaleza: Comisión de servicios.

Supuestos: Para:

Proyectos.
Atender actividades coyunturales.
Cobertura provisional de puestos de trabajo.
Servicios comunes para el conjunto de empresas del Grupo, cubiertos

con personal procedente de las mismas.

Requisitos: No existe personal disponible del Grupo profesional de la
actividad/ puesto en la empresa de destino.

Existe personal disponible del Grupo profesional de la actividad/puesto
en otra empresa del Grupo.

Carácter: Será forzosa para el trabajador.
Duración: Por el tiempo de la necesidad. En caso de régimen despla-

zamiento temporal, será de aplicación lo establecido sobre el particular
en la legislación vigente o Convenio Colectivo de empresa.


